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SIGC 

CONSTANCIA SECRETARIAL:   A despacho de la señora Juez el presente proceso 

monitorio, informando que el apoderado solicita la ejecución de la sentencia. Se 

informa  también que mediante proveído del 01 de diciembre del año 2020 se dictó 

sentencia y Teniendo en cuenta lo anterior, y de conformidad con lo establecido 

en el artículo 440, el Secretario del Juzgado Décimo Civil Municipal de Manizales 

Procede a liquidar las costas en este proceso, así, antes de proceder con la 

ejecución de la misma.   

 

Agencias en derecho                  $210.000 

Gastos de notificación        $0 

 

Total:                 $210.000 

 

Sírvase proveer. Manizales, 16 de diciembre de 2020. 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas, dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

 Proceso:                 MONITORIO  

 Demandante:        MARIA ALEJANDRA LOPEZ SEPULVEDA 

 Demandado:         JOSE VITELIO RUIZ MORALES 

 Radicado:              170014003010-2020-00167 -00 

 

 

La anterior liquidación de costas es aprobada por el despacho por ajustarse a 

derecho (numeral 1 del artículo 366 del Código General del Proceso) y la misma, 

se pone en conocimiento de las partes por el término de tres (3) días, para los fines 

pertinentes, (artículo 440 del Código General del Proceso).  

De igual forma, una vez quede en firme la presente liquidación, se dará tramite a 

la ejecución solicitada por el apoderado. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

DIANA MARÍA LÓPEZ AGUIRRE 

JUEZ 

 

 
 

 
MPM 

 

 
 

 

 

 

 

 
JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL 

MANIZALES – CALDAS  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado  

 

No. 158 del 18 de diciembre  del 2020 

   

 

FRANCISCO CARRASCO VELASQUEZ 

Secretario 
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SIGC 

Firmado Por: 

 

DIANA MARIA LOPEZ AGUIRRE  

JUEZ  
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